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P A R T E OFICIAL 
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mi í ISTERIO DÉ GRACIA Y JUSTICIA. 

Continúa el código penal sancionado por, 
S. M en í^rde marzo de 1848 p> % 

» 

SECCION SEGUNDA* 

Sedición. 

Art, 174% Son reos de sedición los qne se 
alean públicamente para cualquiera de los obje
tos siguientes: i 

i .° Impedir la promulgación ó la ejecución 
de las leyes ó la libre celebración de las elección 
ñas populares en alguna j imia electoral. 

, Impedir á cualquiera autoridad el libre 
ejercicio de sus fuucioues ó el cumplimiento de 
sus providencias administrativas ó judiciales. 

3 0 Ejercer algún acto de odio ó de vengan
za en la persona ó bienes de alguna autoridad 
ó de sus agentes! ó de alguna clase de ciudada-
t*Q*| ó en les pertenencias del Estado ó de algu
na corporación pública. 

Art . ijr5. Los que induciendo y determi
nando á loa sediciosos hubieren promovido ó 

(1) Véanse los nú meros 3203, 3232,2333, 3234,3235 I 
a)38 l3230 >BM0i23aÍ,23V2y23^3. \ 

sostuvieren la sedición, y los caudillos; priqcí* , 
pales de esta, serán castigados: 

i . ° Los que ejerzan autoridad civil ó espíe- i 
siástica, con la pena de cadena; perpetua* si a$ 
hubieren apoderado de caudales ú otros bienes 
públicos ó de particulares, y $on (a de reclusión 
perpetua en otro caso. 

l A Los que tío ejercieren autor\dad* cpn la i 
dé cadena temporal si se hubieren apoderado 
de los caudales ó bienes de que se habla en el 
numero anterior, y con 1* de reclusión tempo* 
ral en otro caso. 

Ar t . 176. L o dispuesto en el artículo 17$ es 
aplicable al caso de sedición cuando esta uo. |iu« 
biere llegado á organizarse con gefes, conocidos. 

Art. ijjkj Los que intervinieren en la sedi-
cion de cualquiera de los modos espresados en 
el art. 169, serán castigados con la pena de p r i 
sión mayor si no merecieren ser calificados {Je 
promovedores. h A / 

Art . 178. Los tueros ejecutores de sedición 
setán castigados con la pena de con búa miento, 
menor. 

» » En el caso de que la) sedición no Ar t . 179. 
hubiere llegado á agravarse hasta el p u n t ó de 
embarazar de un modo sensible e| ejercicio de 
la autoridad pública, y no Jmhiere, l*mpm 
ocasionado la perpetración de otro delito grâ e* 1 
serán juzgados los sediciosos con a r r e g l ó l o 
dispuesto eu el art. 18a, Í M o l . 

Art . 180. La conspiración para el delito de 
sedition sera castigada con la pena de prisión 
correccional. 



~ Tri'l^^tiinficioitt **^iftfga A rcm ta* opería* íre 
^ u j e c i o u á la vigilancia de la autoridad y cau* 
x i o n. if'*;* 

f F C C I O N T E R C E R A . 

Disposiciones Comunes á las dos *cccióñe¿a:n+> 
tenores \ 
Art . rS i . ÍAi«-go true'sc manifieste la rebe

lión ó se<l¡cion> la autoridad gubernativa intjU 
mará hasta dos veces á tos sublevados que i n 
mediatamente se disuelvan y retiren, dejando 
Jpasar eurre una otra intimación el tiempo nece-
sari- para ello. 

Si los sublevados nu se retiraren inmediata* 
mente después de la segunda intimación» la au* 
toridad baiá uso de la fuerza pública para d i 
solverlos. 

Las intimaciones se harán mandando ondear 
al frente de los sublevados la'bandera nacional» 
si fuere de^dia-* y sí fuere de noche, requirien
do la retirada á toque de tambor, clarín ú. otro 
n i s t r u m e n t ó n proposito. 

Si las circunstancias no permitieren hacer -
uso dé loa medios indicados, se ejecutarán las 

* intimaciones por otros, procurando'siempre la 
mayor publicidad. 

i No serán necesarias respectivamebte la p r i 
mera ó la segunda intimación desde el momen
to en que los rebeldes ó sediciosos rompieren él 
fuego. 

Art . 182. Cuando los rebeldes ó sediciosos 
se disol vieren rj sometreren a la autoridad legí* 
tima r» ti tes de las intimaciones ó á consecuencia 
de «Has, quedarán exentos de toda pena los me
ros ejecutores de cualquiera de aquellos delitos» 
y también los sediciosos comprendidos eu el ar* 
tículo 1 7 5 , si no fuesen empleados públicos. 

, Lo* tribunales rebajarán én este caso de uno 
á d o s grados á los demás culpables las penas se
ñaladas en los dos capítulos anteriores. 

Art . 183. Los que sedujeren tropas para co
meter el delito de rebelión, serán castigados coo 
U pena de reclusión perpetua. 

Los que las sedujeren para el de sedición 
serán castigados con la pena de reclusión iem» 
poral. 

L a seducción para la simple deserción será 
castigada en los autores con la pena de arresto 
mayor ra su grado mínimo, y la misma se i m 
pondrá á los cómplices y encubridores. 

L o dispuesto eo los dos primeros párrafos 
de rato artículo se entiende pala el caso eo que 
ios seductores no se hallen comprendidos eo el 
del núm. f ¿ del ar t 1 G 7 . 

t ¿ v 9 

S i ftegÉrn'á feriar efecto !a rcWíbm ó ^ i f i -

cion, los stductoies se reputarán promovedores, 
y respectivamente comprendidos en loVarticu* 
los i68 y i^5. • - 1 

Art. 1 8 4 . Los delitos particulares Cometidos 
en tina rebelión ó sedación, ó C o n m o t i v o de 
ellas, serán castigados respectivamente seguí; las 
disposiciones de este código, 

Cuando no puedan descubrirse los autores, 
serán penados como tales tos geíes principales 
de la rebel ión ó sedición. 

Art. 185. A los eclesiásticos y empleados 
públicos qué cometieren alguno de los delitos 
de que se trata én (as dos secciones anterior* > 
se impondrá en su grado máximo la pena que 
les corresponda, según su culpabilidad» ) ade
mas la de inhabilitación absoluta perpetua Esta 
disposición 110 tendrá lugar eu el caso de ser 
aplicables las de los artículos i*b8 fí^jST^^ 

Art. 186. Las autoridades que no hubieren 
resistido la rebelión ó sedición,por jtodos los 
medios que estuvierenJj su alcance, y los em
pleados de cualquiera clase que rehusaren su 
cooperación para impedirlas ó repelerlas, serán 
castigados con la pena oW inhabilitación absolu
ta perpetua. 

Los empleados q u é continuaren desempe- , 
fiando sus destinos bajo el mando de los alza* 
dos, f) que sin habérse les admitido la renuncia 
de su empleo lo abandonaren cuándo baya pe
ligro de rebelión ó sedición, incurrirán en la 
pena de suspensión á la de inhabilitación per
petua especial. 

-Art. 187. Los q u é aceptaren empleo dé ios 
rebeldes ó sediciosos serán castigados coh la p< * 
na de inhabilitación absoluta temporal para 
cargos públicos. . 

. Art . 1 8 8 . Quedarán exentos .de toda pena 
los conspiradores ó los autores de proposición 
para los delitos de rebelión 6 sedición, que es
pontáneamente y de común acuerdo se desistir*' 
reo de Su propósito, abandonando del todo sus 
resoluciones anteriores. 

También se eximirán aquellos q u é dieren 
parte de ta conspiración y sus circunstancias á 
la autoridad publica antes de haber comenzado 
el procedimiento. . qioSS.il 

CAPITULO III. 
lá • - • ' Q M ( ; | I ,7 f . ¡Ti»! , t ' 

De la resistencias soL'ira de presos y otros des¿ 
órdenes públicos. 

1 Art. 189. Los que con violencia acometieren 
ó resistieren k la autoridad pública ó á sus age*.* 

http://qioSS.il


Ve* en el acto de ejercer su oficia, serán castiga
dos con la pena de prisión menor. r 

** tos que cometieren este delito contra tina' 
guardia ó centinela, incurr irán en la pena de 
prisión maVor*si llegaren' á impedirles el libre 
ejercicio de sus Imiciones, y eu la de prisiou 
menor en otro r a s ó . 

Art. 196. Los que estrajeren dc las cárceles 
rV establecimientos penales á alguna persona de. 
tenida en ellos, ó. le proporcionaren lo evasión, 
feerán castigados con las mismas penas señaladas 
en el art. 269, según el caso respectivo, si em,- r 

picaren lá violencia ó el soborno, y con pena 
infer.ior én un grado si se valieren de otros me
dios. 

» 

1 Si ¡a es tracción ó evasión de los detenidos se 
verificare fuera de dichos establecimientos, vio*" 
tentando ó sorprendiendo á los encargados de 
conducirlos se aplicarán las mismas penas en 
su grado mínimo. , % ñ , % ' 

Art . 191. Los que causaren tumulto ó tur* 
harén gravemente el orden' en la audiencia de 
un tr ibunal-ó juzgado, en los actos públicos 
propios de cualquiera otra autoridad, en a lgún 
colegio electoral, ó solemnidad ó reunión nume
rosa, serán castigados coii la pena de arresto ma• 

I i yor, 
' Art» '9*. ¿ n la misma pena incurr i rán los 

que turbaren gravemente el orden público pa-
ra'cáusar injuria 11 otro mal á alguna persona 
particular, ó con cualquier otro fin reprobado. 

. Si este delito tuviere por objeto impedir á 
alguna persona eí ejercicio de sus derechos po
líticos, se impondrá ademas al culpable ta inha
bilitación temporal para el ejercicio del mismo 
derecho. 

(Se continuará.) 

1 GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

- No habiéndose; exigido á os pueblos en el 
presenté año cantidad alguna p i ra gastos pro
vinciales por no haberse aprobado el presu
puesto eu tiempo oportuno, hallándose por 
consiguiente en descubierto todas las atención 
ues de la provincia, he acordado que á cuenta 
de lo que corresponda á los pueblos en el re* 
cargo que para dichas obligaciones se hará en 
el repartimiento del ano próximo venidero, sa
tisfagan en la depositaría de este gobierno polí
tico en el término perentorio de ocho dias el 
importe del 3 por 100 del cupo respectivo eu el 

presente ano, de las contribuciones territorial * 
industria', encargando á los ayuntamientos el 
cumplimiento eu el término designado por la 
urgente necesidad de cubrir jas atenciones del, 
presupuesto provincial bajo su más imin diatá 
responsabilidad. 

Madrid ii de noviembre de 1848.—El mar* 
xpjtés de Peñaflorida. 

P A R T E NO OFICIAL 

• I 

E l ayuntamiento constitucional de la villa dé 
Buitrago ha acordado celebrar el segundo y último 
rematé con la esclusiva en la venta al por menor de 
las especies sujetas al derecho de consumos para lodo 
el ano venidero de 184.9 e ' dia 3o del corriente, de 
diez a doce de su maríana, en la sala consistorial, pre
vio toque de campana; romo igualmente las casas del 
común de vecinos para espender dichas especies. 

Lo que se anuncia al público para el que guste 
interesarse én dichos remates. 

Se sacan á pública subasta para él ano que vie
ne dc 1 849 con la venta esclusiva al por menor, los 
derechos que gravitan sobie los artículos sujetos á lá 
contribución de consumos del real sitio del Pardo, y 
su ayuntamiento constitucional ha señalado para ce
lebrar sus dos únicos remates los dias 3 y 10 del 
próximo diciembre desde las once de la mañana en 
adelante, en su sala consistorial, donde estarán de ma
nifiesto tos oportunos pliegos de condiciones para co
nocimiento de los licitadores. * 

Con la competente autorización superior se ar
riendan en pública subasta en la villa de Húmeiá 
las huertas, tierras, he ras, yerbas de invierno y casa 
para espender Vino, correspondiente á los propios de ía 
misma, como asimismo las especies sujetas á la con
tribución de consumos con la Venta esclusiva al por 
menor, todo con arreglo á las condiciones acordadas y 
que obrao en sus respectivos espedientes, habiendo Se
ñalado para sus reinales los dias 26 del corriente y • 
$ del próximo diciembre, de dícx á doce de la mana-
na, advirtiendo que lis lincas de ¡propios quedarán 
matadas el primer dia; para todo lo*que se llaman Ii* 
citadores. 

. v * I • 

Vi « 



Et ayuntamiento constitucional de la Tilla de 
Brúñete lia sen J¿tk> para el remate de lea derecbos 
de romana, pesos, cántara y medida de granos el do
mingo 3 y 10 de diciembre próximo ea stucasas 
consistoriales de once á una de dichos dias, bajo et 
pliego de condiciones que estará de manifiesto. 

También ha señalado los releí ¡dos dias y horas 
para el remate de los derechos del portaego del puen
te de tablas que sobre el rio de Guadarrama poseen 
los propios de la misma, como asi bien los dos rema
tes de la tienda de mercería: igualmente los pliegos 
de condiciones se hallarán de manifiesto en el acto 
de los reinales que serán los precitados dias 3 y 10 
de diciembre de once á una. 

Se llaman lieitadores. 

E n virtud de autorización competente se subastan 
en esta villa de Mejorada del Campo los derechos de 
consumo que devenguen el articulo de carnes y su 
venta al por menor esclusiva, con inclusión de la casa 
tajo y matadero y para sus remates están señalados 
los dias 29 del corrí» nte mes de noviembre y 8 de d i 
ciembre pióxioio venidero y hora de diez á doce de 
su mañana en sus casas consistoriales» £ 1 pliego de 
condiciones se hallará de manifiesto en la secretaría 
de dicho ayuntamiento» 

Con el competente permiso del Excmo. 
nutro de la gobernación del reino, y orden del 
lentísimo Sr. gefe superior político de la provincia, se 
subastan en la villa de Venturada las lenas de cha
parro bajo del sitio titulado el Espero sitas en la de-
beta carrascal pertenecientes á sus propios el dia 20 
«le diciembre próximo, en las casas consistoriales, de 
diez i doce de su mañana, bajo el pliego de condi
ciones, aforadas dichas lenas en 2,800 arrobas de 
carbón que i precio de 2 rs. y uo cuartillo cada una 
asciende á 6,3oo rs. por cuyo valor se abrirá el re
mate* 

Con la competente autorización del Excmo. señor 
gefe político de la provincia se subastan las leñas de 
j i r a , retama y tomillo de la dehesa nueva pertene
ciente á los propios de Moraizarzal, tasadas en i,5oo 
reales por el perito agrónomo del distrito, el dia 1.0 
del próximo diciembre, bajo el pliego de rrmdirmnrs 
que estará de manifiesto en su audiencia pública en 
el acto del remate* 

También ha señalado el ayuntamiento para el 
primero y segundo remate de los derechos de consu
mos con la esclusiva venta al por menor los dias 3 y 
10 del próximo diciembre. • 

Celebrado el dia 15 del corriente el primer re* 
« a t e del aarendamiento de las especies sujetas al de* 
recho de consumos en la villa de Alrobendas, se ha 
señalado para el segundo el domingo 26 del corrien
te desde las diez de la mañana á la una de la tarde 
en las casas consistoriales de dicha villa. 

De orden del Excmo. Sr. político de la provincia 
en vista de no haber tenido efecto el remate de las 
yerbas de invierno de los prados de Ardoz y dehesa 
del Retamar, eje la villa de Torrejon de Ardoz, se 
manda celebrar nuevo remate, cubriendo las dos ter
ceras partes de la tasación que hito el perito agróno
mo del partido, importante estas la cantidad de 2,666 
reales y 22 mrs.; y se ha señalado para su remate el 
lunes 27 del corriente á las doce de su mañana en la 
casa consistorial sita en la plaza pública; cuyo apro
vechamiento de pastos, será desde el dia del témate* 
hasta i . Q de marzo de 1849 para 3oo cabezas de 
ganado lanar. 

• 

E l ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de 0e> 
liares ha acordado sacar á pública subasta en su to
talidad, el arrendamiento de los derechos de las espe
cies sujetas á la contribución de consumos que se 
adeuden en dicha ciudad con arreglo á la tarifa ad* 
junta al real decreto de 23 de mayo de i8¿5 y ór
denes posteriores, en los tres anos próximos de 1849» 
5o y 51; habiendo señalado para el primar remate 
el dia 26 del corriente mes, y para el segundo el 3 
del inmediato diciembre, desde la hora da las once en 
adelante de los espresados dias, en su casa consisto» 
rial, bajo el pliego de condiciones que estará de ana» 
nifiesto en la secretaría de la corporación. 

L o que se anuncia al público por medio del pre* 
senté, llamando lieitadores.. . 

E n la real posesión de Gozquez, inmediata í 
S. Martin de la Vega, hay tres cuarteles de pastos 
para ganado lanar que se arriendan por invernada 
hasta el 25 de abril. 

En la casa principal de la posesión su adminis
trador dará razón. » « 

MEKCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALHOffDtCiA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy, . 

Trigo de 3y á 3 9% rs. vn. 
Cebada de 1 5 ^ á 16 rs. vn. 
Algarrobas de 15 á 17 rs. vn. 

Madrid 2i de noviembre de 1848. 
MÁl)Rll>. Imprcnfm de D, M A M J E L PITA. 


